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LM iuscripciones ee Bolicítaráú de la Dirección del 
íegar Pigwatelli, calle PigntttelH, 87.

Lm de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

.or firo postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Loe números que se reclamen después de transcu
rridos c*atro diat desde su publicación, sólo se «er. 
virán al precio de venta, o sea a 5 O céntimos loe del 
afio corriente; 6’75 ptas., loe del afio anterior, y de 
atroe afioa, una peseta.

.lúea j tracción que ixinpe san» ai;»»--
<* c-.ento qoe *e inserte, 1*50 pesetas. Al origü»- 

xeompifieTá un sello móvil de UNA peseta cor 
r^erción. . .

Los derechos de publinción de uúmeroe ixtrír 
dinarios y suríementoe ■'erán conrencionalea -de asaer 
do con la entidad o particular que lo interere,

r.os anuncios obligados al paco, «61o te iruifterfee 
trivio abono o cuando haya persone en la «oital 9» 
responda de éste.

Las inserctonei se solioicerén del "Excmo. Sr. GobM 
Dador, por oficio, exceptuándcso, oegún está p*W 
nido, las d* la primera Autoridad militar. '

A todo recibo de anuncio acompafisrá un ejemplar 
del Bo l x t iw respectivo como comprobante, s’endo 
paito los demás que sé pidan. •

Tampoco tienen derecho más q:ie a un solo ojos» 
piar, que se solicitará en eí oficio de remisión del 
■original, los Centros oficiales.

El Bpl x t t w Of ic ia l  se hclla de veita en ;z L 
prenta del Hogar PigeatelU.
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$STE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMf^GÓS

Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretarios reciban esto 
‘OLWTtM OnciAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio O'*- 

■iMiMobre, donde permanecerá hasta ei recibo del siguiente.

lee Sres. retarios cuidarán, bajo su méo estrecha responoibili 
«ed. de conservar loa números de este BoLtría, coleccionados orde
nadamente para su OMundemación, que deberá verificarse al fina. 
Ar  cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a Ja legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civü). . , . . . , .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley (de 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION
Ministerio de Trabajo.

ORDEN
Adición de un tiárrafo al apartado b) del articulo 7 9 de la

Orden de este Ministerio de 2 de febrero de 1939
Timo. Sr: En el régimen de subsidios de vejez implan

tado por el nuevo Estado para protección del anciano tra
bajador es obligatoria la afiliación de los que resultan 
afectados antes de cumplir la edad de 65 años, y, por otra 
parte, se exige, para ser declarado beneficiario, la existen
cia de ciertos períodos de cotización que garanticen una 
mínima continuidad en el trabajo.

Para armonizar los requisitos expuestos y que los obre
ros ingresados en el seguro, próximos a la edad limite, 
puedan cumplir los periodos de carencia previstos,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el aparta
do‘ó) del artículo 7.° de la Orden de este Ministerio de 2 
de febrero de 1939 quede completado con el siguiente pá
rrafo:

«Si.el obrero alcanzara 65 años de edad sin haber cum
plido el período de carencia, y continuase trabajando, se
guirá sometido a las cotizaciones reglamentarias, viniendo, 
en consecuencia, obligado el patrono a efectuar los abonos 
correspondientes hasta que complete dicho período».

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1941.—Benjumea Burín. 

limo. Sr. Director general de Previsión.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 25, 

de fecha 25 de enero de 1941).

Ministerio de Hacienda
ORDEN

Fijando nuevos oréelos de venia al público de las labores 
de cerillas y fósforos y la fecha en que han de entrar en 

vipor . '
El precio de venta de las cerillas y fósforos no ha sufri

do variación desde hace muchos añ >s, a pesar del aumen
to del valor de las materias primas y del costo de la mano 

de obra, lo que ha hecho que el rendimiento del Monopolio 
se haya reducido -a cifras verdaderamente insignificantes. 
Todas estas causas se han- agravado por las actuales cir
cunstancias internacionales, ya que la mayor parte de las 
primeras materias invertidas en la fabricación son de pro
cedencia extranjera. Por ello, con objeto de compensar 
aquellas alzas de precio y de que el Estado perciba de la 
Renta de Cerillas los beneficios que se calcularon, este Mi
nisterio, a propuesta de Ja Dirección General de! Timbre y 
Monopolios, ha dispuesto lo siguiente:

A partir de l.° de febrero de 1941 -el precio de venta al 
público de las distintas labores de cerillas será:
Labor número 1 (cajita de cartón con 39 luces). 0‘10 ptas
Labor número 3 (cajita de dos gomas con 40 

luces)  0'20 »
Fósforos de papel.(cajita de madera con 40 luces) 0‘15 »

Madrid, 28 de enero de 1941.—Larraz.
(Del «Boletín Oficial del Estado» núm. 30, 

de fecha 30 de enero de 1941).

Ministerio de Industria y Comercio

\ ORDEN

Ejecución del Decreto de la Presidencia del Gobierno por el 
que se reconoce oficialmente como Corporación de Derecho 

público al Sindicato Nacional de Industrias Químicas 
limo. Sr.: Por Decreto de la Presidencia de fecha 14 de > 

diciembre de 1940 (B. O. del 22) ha sido reconocido ofi
cialmente como Corporación de Derecho público el sindi
cato Nacional de industrias Químicas; v a fines de ejecu
ción de dicho Decreto, al amparo de lo preceptuado el 
artículo 7.° del mismo y de acuerdo con el Mi. istro Vice
secretario genoral del Partido;

Este Ministerio de Industria y Comercio ha tenido .a 
bien disponer:

Artículo 1.” A tenor de lo dispuesto en el arfícu'e 4 0 --‘el 
.Decreto de 14 de diciemb-e ’e y 'entro , .z< 
que señala el artículo G 1 de la > rupia ■- ■. " ... ’ te
dado traspasadas al Sindicato Naciumd <1 i . 
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micas todas las funciones propias de.la extinguida Comi
sión Reguladora, y contenidas, según determina el artículo 
3.° del mencionado Decreto, en el Estatuto del referido 
Sindicato Nacional.

Artículo 2.° De conformidad con el propio artículo 4. 
de la repetida disposición, se tienen por disueltas las dife
rentes ramas de la extinguida Comisión Reguladora de las 
Industrias Químicas, cesando el ejercicio de todos los car
gos directivos y representativos del disuelto Organismo, 
cualesquiera que fueren las funciones que desempeñaban.

Artículo 3 0 El Sindicato Nacional de Industrias Quí
micas se hará cargo de todos los antecedentes y documen
tación de la extinguida Comisión Reguladora, que queda- 
lán a disposición del Ministerio de Industria y Comercio a 
los efectos de información, asesoramiento y definitivo ar
chivo y custodia, si asi Se acordase.

Artículo 4.° La Secretaría General Técnica de’ Minis
terio se hará cargo de la liquidación de las operaciones en 
curso de la extinguida Comisión, y, de acuerdo con la Dele
gación Nacional de Sindicatos, propondrá al Ministro de 
Industria v Comercio la delegación de todas o parte de las 
funciones que por este artículo le son atribtiídas, quedan
do facultada igualmente para proponer aquellas medidas 
conducentes a 1a rápida y definitiva extinción de las obli
gaciones que pudieran existir.

Artículo 5 0 La propia Secretaría General Técnica del 
Ministerio regulará el funcionamiento del oportuno órgano 
de enlace a! amparo de lo prevenido en el artículo 5.° del 
Decreto de 14 de diciembre de 1940

Artículo 6.° Queda autorizada la Secretaria General 
Técnica del Ministerio de Industria y Comercio para dictar 
las instrucciones pertinentes para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1941.—Carceller Segura.

Ilmos.’Sres. Subsecretarios y Secretario general técnico de 
este Ministerio.

(Del «Boletín Oficia! del Estado» núm. 30/ 
de fecha 30 de enero de 1941).

SiRCCTON TERCERA
Núm. 422.

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
provincial de Zaragoza

Extractos de los acuerdos adoptados por 1a misma en sus se
siones ordinarias celebradas los días 2, 8, 15, 22 y 29 de 
abril de 1940:

Sesión del día 2.
Asistencia: Sres. T^Spez Buera, Zamora, Ardid, Albareda 

y De la Fuente. .
Aprobar el acta de la sesión inmediata ‘aht"rior.

ASUNTOS DE DESPACHO DE T.A PRESIDENCIA
'El señor Presidente resalta 1a brillantez de los actos ce

lebrados en el aniversario de la Victoria, a 1os que se sumó 
1a Diputación ProvirtciaL,

Asimismo da cuenta e1 'señor Presidente de haberasistido 
representación de la Diputación a las fiestas religiosas de 
Calanda. con motivo de la coinmemoradón del milagro de Mi
gue! Pellicer; y a fal conferencia pronunciada por e! Dr. Royo 
Viüanova aceica de dicho milagro desde el punito de vista 
médico. .

E1 señor Presidente ewresa su cordial bienvenida a la pe- 
regrinadón madrileña, y le desea grata estancia en nuestra 
ciudad. . . .

Suscribirse 1a 'Corporación a 1a revista “Hispanidad”.
D'a cuenta el señor Presidente de que 'el próximo día 7 se 

administrará la Comunióri Pascual a 1os enfermos del Hos
pital. , .

Igualmente da cuenta el señor Presidente de uní oficio noti
ficando ía constitución do 1a Comisión Gestora de la Dipu
tación Provincia! de Orense; <k otro de! Director de la Aca
demia de Infantería de Zaragoza, agradeciendo felicitaciones 
y ofrecimientos que se le hiéicron;. de un besalamano del

Presidente del Sindicato de Iniciativa y Propaganda de Ara
gón enviando un ejemplar de una guía breve de la ciudad, 
y de uní escrito de! Subsecretario de 1a Gobernación trasla
dando otro de! Director genera! de Administración respecto 
de 1a concrsión a 1a Facutad de Medicina de Tos servicios 
de Maternidad' e Inclusa y de Obstetricia) y Ginecología del 
Hospital Provincial, quedando enterada 1a Corporación.

Fijar 1os días 8. 15, 22 y 29, a. las dieciocho horas treinta 
minutos, para celebrar 1as sesiones ordinarias en ecte mes.

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Aprdbar relación de facturas correspondientes a materia

les suministrados a1 taller de Imprenta de! Hogar Pignatelli 
ent febrero último, importante 146*55 pesetas.

Anrobar relación de cantidades ingresadas en enero último 
por trabajos realizados por talleres del Hogar Pignatelli, im
portantes 3.343’95 y 4.147’05 pesetas.

Aprobar relaciones ríe ciantidhldes ingresadas en marzo de 
1940 ñor anuncios publicados en e! “Boletín Oficial" do 1a 
provincia, importantes 1.606'15 pesetas. .

Aprdbar relaciones nh cantidades satisfechas no*- jornales 
invertidos en 1oc diferentes talleres de! Hogar Pignatelli, 
imnorKa.ntrs 5.408’41 pesetas.

Aprobar cuentas de 7’25 y 203 pesetas por lestanrias causa
das en of Reformatorio de Nuestra Señora de Uba. de ‘San 
Sebastián, y en el Instituto Leprológico cíe FontiHes, por 
menores v enfermos de 1a provincia de Zaragoza.

Conceder socorro de lactancia a Pascua! Rinotlés. de ^7i- 
Hanueva ne J lora; En*, gio Artiag?. de Aíagón; Juan Vi
cente Agudo y luán Tnzálb.-d. de- Zaragoza, para sus res
pectivos hitos Ramón. Eduardo. Carlos v MnrG de’ Pilar.

Conceder prórroga de socorro de lactancia paro 1a r-ña 
Pilar Turón.

Antouzar 1a splída defiidtix'a dc1 Ho^ar Pignatelli Ao los 
acogidos Tose v Mariano Hernández Artigas y Julia Her
nández Nav-irro. .

Autorizar 1a salida temnora! óM Hogar Pignatelli del aco
gido Anací Funes Pein'ado. en uso de un año A' licencia.

Conceder auxilio pecuniario a 1os acogidos de! Hogar Pig- 
jnlatelli míe han actuado do maderos do Corporoción.

Fiecutar obras en 1a Sah de Medicina ne Graci?. 3r de 
Cavidó del Hospital Provincial.

Anrobar rúenla de 659’10 pesetas por {eche suministrada 
a! Hogar PiímatéHi.

Devolver 6anzp nafa resbondef de! arriendo de 1a Ptaiza de 
Toros en e1 año 1939.

PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar 1as tres cuentias siguientes: dos. de 312 v 243 

hesetas cada urb de ellas', por reparaciones en 1a escalédai de 
b habitación do! señor Secretario de 1a Corporación; v otra, 
dé 101’25 pesetas, por siette irires de guiantes par’a11os mace- 
ros provinciales.

Desestimar solicitud sobre concesión de uso dr* 1a taquilla 
instalada en 1a calle de! Recríete Aragonés.

PONENCIA DE FOMENTO
Aprobar ceitificacíones de obra ejecutada en tai construc

ción de Jos caminos vecinales números 6811 682- 687. 699 
y 706. ■ .

interesar de! Banco de Crédito Ibca! de España 1a remi
sión de 4.3i26,12 pesetas a que ascienden los haberes y grati
ficaciones fijas de! persona! afecto a caminos vecinales de 
Jos m^ses de fchroro y marzo últimos.

Interesar d" 1a Inspección General dé Campos de Trabajo 
autorice a D. Salvador Guardia para que pueda incorpo
rarse las obras de caminos vecinales que se hallen a su 
cargo. , ,

Autorizar a D. Isidro Pérez, de Vil1a1rn)gua: D. losé Ale
gre y D. Manuel T^arrorDé d° Tatiste: y de Basilio Martí
nez y D. Máximo Gimeno, do Torrijo de 1a Cañada, nara 
realizar obras en fincas lindantes cobi carretera provincial o 
camino vecina!

PONENCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS
Conceder premio de constancia a! enfermero de! Hospital 

Provinfcial, D. Benjamín Ortiz Dieste.
Nombrar a D. Lorenzo Olivito Navarro y D. Maximino 

Sánchez del Río para hacerse cargo, con carácter provisio-

—- - - ■
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nal, de las plazas de Auxiliar y Ordenanza, respectivamente, 
de las oficinas del Hogar Infantil, de Calatayud.

' PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar acta de inspección por cédulas personales de 1939 

levantadas a vecinos de esta ciudad.
Desestimar leclamacioa^es de D'. Antonio Arbuniés y doña 

Pilar Ibáñez, de esta ciudad, contra actas de inspección por 
cédulas personales de 1939.

Acceder a reclamaciones formuladas por D. Esteban Mar
tínez, D. Cecilio Almera y doña María Sorrío^ de esta ciu
dad, contra actas de inspección por cédulas personales.

Devolver ingresos indebidos hechos por los Ayuntamientos 
de Osera y Escatrón.

Aprobar pativones de cédulas personales para 1940 forma
dos por vanos Ayuntamientos. -

Reconooer un criódito de 291’05 pesetas a favor de Produc
tos Químico-faimacéuticos de Barcelona, por suministro de 
medücamentos.

Retirar del <-rden del día de esta sesión dictamen propo
niendo declaración de responsabilidad personal contra algu
nos Ordenadores de pagos y Depositarios dé Ayuntamientos 
de la provincia.

PONENCIA DE GOBjERNACION
Arreglai- el coche viejo de la Corporación.

Sesión del día 8.
Asistencia: Sres. López Buera, Zamora, Ardid, Aíbaireda, 

Gutiérrez y De la Fuente. '
Apiobar el acta de la sesión inmediata anterior.

ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
El señor Presidente da cuenta de haber reci|bido la visita 

de personalidades e ilustres autoridades que formaron parte 
en la peregrinación madrileña.

Hacer constar en acta el sentimiento ue la Corporación 
por el fallecimiento de D. Miguel Lardiez, transmitiéndolo 
a la viuda. 1 _ uu. ;

F elicitar a la Asamblea y al Delegado Jote local de la Cruz 
Roja con motivo ue la inauguración del Dispensario de la 
misma. 1 u i

Día cuenta el señor Presidente de haberse administrado la 
Comunión pascual en el Hospital Provincial.

Agradecer cantidad entregada para los asilados del Hogar 
Pignatelli por el poeta premiado en el “ Concurso Mefisto", 
D'. Pablo Cistué de Castro.

Felicitar al Alcalde de Caspc por su alocución dirigida a 
su ciudad el 17 de marzo. •

Manifiesta el señor Presidente que lia asistido en represen
tación de la CoriKiración a la misa de camiraña del Club 
Ciclista Iberia. *

Asimismo da cuenta el señor Presidente de haber agra
decido el envío de* entradas por parte del S. E. U. y de la 
Agrupación Artística paira los asilados del Hogar Pignatelli 
con motivo de fiestas organizadas por dicltas entidades; de 
haber expresado el Emmo. 'Cardenal Gómá su gratitud por 
el interés de la Diputación en relación con su restableci
miento, y de haber quedado constituida la Diputación; de 
Murcia tojo la presidencia de D. Francisco Millán.

Designar al Sr. Ardid para formar parte de la Junta Pro
vincial de Fomento Pecuario.

Quedar enterada la Corporación de gratitud del Centro 
Mercantil, Industrial y Agrícola por haberle autorizado el 
uso del escudo de la provincia en tapices y reposteros de 
dicho Cemlro, sin pago de derecho alguno.

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Aprobar relaciones de cantidades satisfechas por jornales 

empleados m reparaciones del edificio iglesia del Hospital 
Provincial y de la tapia de la ronda del paseo de María 
Agustín y fachada de la calle de Maternidad, importantes 
1.324’62 y 1.119 pesetas.

Aprobar relaciones de obligaciones contraídas por el Hogar 
provincial Poz, dé Tarazoha, en mairzo último, importantes 
16.771’04 pesetas.

Rectificar acuerdo de 25 de marzo último, en el sentido de 
que se considere aprolbada la cantidad de 45.595’73 pesetas 
en lugar de la de 29.201’96 peseta^, por suministro de artícu
los al Hogar Pignatelli. •

Copceder socorro de lactancia a Basilio Cotoré, de Gallur, 
y a Félix Lasobras, de Luna, para sus hijos María Jesús y 
Esteban, nacidos en partos dobles.

Autorizar la salida definitiva del Hogar Pignatelli de los 
acogidos Vicente Lacruz Moros y Valera Lamarca Mozota.

Autorizar al Rúente de la Imprenta del Hogar Pignatelli 
para ocupai Habitación dentro del Establecimiento.

Volver a la Ponencia de Beneficencia tm dictamen de Ih 
misma sobre adquisición de una estufa de desinfección con 
destino al Hospital Provincial.

PONENCIA DE GOBiERiNAQIÓN

Aprobar las cuentas siguientes: mix, de 327 pesetas, por 
repai aciones efectuadas en la escalera de la habitación del 
señor Secretario de la Corporación; otra, de 99’54 pesetas, 
por material eléctrico para la Secretaria de la Corporación; 
otra, ae 77 pesetas, por •utensilios de cocina para ei Gobierno 
Civil de esta provincia; otra, de 50 pesetas, por dos libros 
del pintor aragonés D. Mariano Barberán Languruela, y 
otra, de 30 pesetas, .por suscripción a la revista “Los Ciegos',

Adquirir ejemplares del folleto patriótico "Franco, el Con
quistador”. * „ , i

Aprobar cuenta de bagajes correspondiente a marzo úl
timo. ' . i _ L.

PONENCIA DE FOMENTO
Abonar al Ajmntamiento de Pina de Ebro 7.839 pesetas, 

imiiorte ríe materiales acopiados para la conservación del 
camino vecinal número 604.

Aprobar cuenta dé 134'58 pesetas por gastos ocasionados 
con motivo de nuevo replanteo del destajo número 3 del 
camino vecinal número 624.

Informar favoraiblemente proyecto de instalación eléctrica 
para alimentar transformador de serrería mecánica en Ejea 
de los Caballeros. ' ;

PONENCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS
Reconocer a los Practicantes de la Beneficencia provincial 

derecho al percibo dé tasa por sus prestaciones personales a 
enfermos de pago, en aquellos casos" en que las perciban los 
señores Médicos.

Aceptar la piopuesta a favor de D. Rafael Fernández 
García para formar parte del Tribunal que lia de juzgar 
las oposiciones a la plaza de Odontólogo de la Beneficenfcia 
municipal.

Nombrar a D. Faustino Arambillet Portal Portero-Orde
nanza del Hospital Provincial; a D. Félix Carnicero Las 
Heras, Correturnos del mismo Asilo, y a D. Enrique Mor- 
cioli Marín, Encargado dn calderas de la Maternidad e In
clusa provinlcial.

Conceder premio de constancia a los enfermeros del Hos
pital Provincial D. Alfonso Soria Arcega y D. Cristóbal 
Moneva Tomás. _,

PONENCIA De  HACIENDA
Acceder a reclamación de D. Francisco González, de esta 

ciudad, y de D. Luis Narbona, de La Almunia, contra actas 
de inspección por cédulas personales de 1938.

Aprobar expedientes de ejecutiva accidental por cédulas 
IJersonales de 1937 en Magadlón, de 1938 en Magallón y 
Lécera, y de 1939 en Lécera.

Abonar a D. Enrique Marín y a D. Federico Velilla los 
premios le inspección por cédulas en Lécera y Magallón.

Abonar a D. Enrique Marín el premio de cobranza en 
ejecutiva por cédulas de 1937 y 1938 en Magallón, y de 
1938 y 1939 en Lécera, importante en total 848’40 pesetas.

Acceder a petición de D. Francisco Marco sobre prórroga 
de un mes del conitrato de arriendo de pastos del Acampo 
del Hospital.

Declarar la responsabilid|a|d de los Ordenadores de pagos 
y Depositarios de varios Ayuntamientos por falta de reten
ción de cantidades embargadas.

Aprobar padrones de acidulas personales piara 1940 for
mados por varios Ayuntamientos.

Aprobar proyecto de distribución de fondos, por obligacio
nes del mes de abril.

Aprobar acias de inspección por cédulas personales de 1938
y 1939 levantadas a vecinos de Velilla de Ebro. .,
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PONENCIA DE BENjEFICENCIA

Sustituir el pavimento de las Escuelas de niños del Hogar 
Pignatelli.

chutar obras de reforma y ampliación en la habitación
(k Heimanas ael Hospital Provincial. ■

IwEuUo, PtólLucNlAs> V PROPOSICIONES
El señor l  vinar eoa ua cuenta <k naüer uauo la primera 

lección uc Alie a ios Caucies ue la Acauenua avlainar, a los 
i que na acunipanauu tainuieii a una visita ai Pilar, agiaue- 
ci-.ndo ia una que na rvciuiüu del uirecbur óei Museo y 
ue ico Proiesdres que naa¡t avu-npaiiado a los Cadetes. .

1 amulen ua cueula el Sr. Amaróla de naUer asistido al 
reparto ue tierras <en Pártete.

üi señor Piesiuuiiie se complace del éxito alcanzado por 
el br. Aluarcda ante ios Caixoierus Cauntes, y tamoien por 
la solución sausíactoria ueí pleitoi de los vecinos de b ariete 
con su señorío. _. ,

1 Sesión deL-dis. 15.
Asistencia: Síes. Giménez Gran, López, Buera, Zamora, 

Aroid, Aibareda, Gutiérrez y De La Puente. ,
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.

ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
El señor Secretario dai cuenta de un comunicado nom

brando a D. Enrique Giménez Gran para ocupar el cargo 
' de Presidmte ue la Conporacié’n.

El Sr. (jimenez Gran expresa su constante -adhesión al 
Caudillo, su agradecimiento al Ministro de la Goljei'njación, y 

' que cuenta con la cooperación de los señóres Gijstores y la 
leal adhesión de los empleados.

El señor Presidente acepta la rqpresenfacióri del Distrito 
ue San Paolo^Cariñena.

Se da/ por enterada la Cornijón de la Orden de 11 dr abril 
relativa a servicios sanitarios en Es ciudades donde existe 
l'acultad de Medicina, y del Decreto del Ministerio de la 
Gobernación suprimiendo la Prestación Personal.

El señor Presidente hace un baEnce de la situación econó
mica de la Diputación.

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Adquirir una estufa de desinfección para el Hospital Pro

vincial.
Incluir asilados del Hogar Pignatelli ein la colonia vera

niega de Agreda.
Aprobar relación de facturas por materiales suministrauos 

a diferentes Talleres del Hogar Pignatelli en marzo último, 
importantes 2.42G’3O pesetas. ,

Aprnbar relación de facturas por materiales suministrados 
a los talleres del Hogar Pignatelli, de enero a abril, con 
destino a obras de repa|ración de la Plaza de Toros, impor
tante 8.531'14 pesetas.

Aprobar relación de facturas por materiales suministrados 
. a los talleres del Hogar Pignatelli en marzo y abril para la 

construcción ue una .valla y cimiento en la calle de Materni
dad, importante 3.736'86 pesetas.

Aprobar relaciones de canilidades satisfechas por jornales 
<te operarios empleados en reparaciones del Hogar Pignatelli 
y Maternidad, importantes 933 pesetas.

Aprobar relación de cantidades satisfechas en marzo úl
timo por materiales y otros gastos en los talleres del Hogar 
Pignatelli, importante 1.186’75 pesetas.

Aprobar relaciones de cantidades satisfechas por remune
raciones de asilados de los talleres del Hogaí- Pigñatelli 
durante el primer trimestre de 1940, importantes 12.909'10 
pesetas.

Aprobar relación de cantidades satisfechas en marzo úl- 
x timo por jornales empleados en la construcción efe cunas con 

destino al Hospital Provincial y bancos para la plaza de ni
ñas del Hogar Pignlaitelli, importante 334'08 pesetas.

Aprobar relaciones de cantidades satisfechas por jornales 
de operarios unpleados en reparaciones del. Hospital provin
cial en marzo último, importantes 167’08 pesetas.

Aprobar relaciones de cantidades satisfechas por jornales 
de operarios empleados en diferentes trabajos con destiu|o al 
Hospital Provincial, importantes 334’08 pesetas.

Aprobar relaciones de cantidades satisfechas por jornales 
de operarios empleados en repanacioncs del Hogar Pignatelli 
y Maternidad en marzo último, importantes 9o9 5O líeselas.

Aprobar relaciones de cantidades recaudadas eni marzo úl
timo por recups de anuncios y suscripciones al "Boletín Oti- 
cial”, correspondiente /al año 1939, importantes 1.485 pesetas.

Aprobar cuenta de 5.UU975 pesetas por trabajos realiza
dos en marzo ultimo en la Imprenta provincial y en otros 
talleres del Hogar Pignatelli.

Rectificar acuerdo de 25 de marzo último sobre aproba
ción- de cuenta por artículos suministrados a la Casa de Xa- 
ternidad. , . ■ _ . .Diiwii

Entregar a Ignacio Jordán, exacugido del Hogjar Pigna
telli, Ido 92 pesetas que figuran a su nombre en la libreta de 
la Cajia de Ahorros. ,

Aprobar cuencas de 217, 3 y 7’75 pesetas, por estancias cau
sadas en '.stablccinnentos de Valladolid, Huesca y Murcia. 
por dementes y menores de la provincia de Zaragozja,.

Conceder socorro de lactancia a José Seria Monteagudo, 
de La Almunia de Doña Godina, y a Feliciano Arias, de 
Zaragoza, para sus respectivos hijos Antonio y Gloria, na
cidos en partos dobles.

Autorizar el ingleso en el Hogar Provincial Doz, de Ta- 
razona, de Juan Albalate .Moreno, de Cabañas de Ebro; de 
Carmelo García Grácil, de Tarazona, y de Blas Muro Ar
cos, de Zaragoza.

. PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar las siguientes cuentas: un^ de 155 pesetas, por 

servicio de coches para la Corporación; otra, de 22'50 pese
tas, por papel higitmeo; otra, de 247 ¡«setas, por leña para 
la calefacción del Palacio provincial; otra, de 500 pesetas, 
por carbón para la calefacción drd Palacio provincial; otra, 
dé 598 pesetas, por seguro de automóviles; otra, de 168 pe
setas, por seguro del peonaje de la Corporación; otra, de 
44'40 pesetas, por material eléctrico para el Gobierno Civil, 
y otra, de 23270 pesetay, ¡x>r material diverso para el Go
bierno Civil.

Agirobar precios medios por suministros a la Guardia -Ci
vil en marzo último.

Aprobar precio de estancias causadas por militares en Hos- 
pitaks civiles de la Cruz Roja de la provincial de Zaragoza 
en marzo último.

Vover a la Ponencia de Gobernación un dictamen de la 
misma en el que se proponía la. adquisición! de diez ejem
plares de ¡a publicación “Mártires de Gaype” y de uno de 
“El Cancionera Turolense”.

Aprobar informe en expediente instruido por los Ayunta
mientos de Lucena de Jalón y Saiillas dé Jalón, a efcctos 
de sostener un Secretario común.

Volver a la Ponencia Üe Gobernación un dictamen de la; 
misma en el que se proponía la concesión^de una subvención 
de 500 pesetas ¡>ara la fundación dé la Asociación de Seño
ras par^ el mcjoramiei<to moral y social de la clase obrera.

PONENCIA DE FOMENTO
Adjudicar definitivamente las obras de reparación del ca

mino vecinal número 6.
Aprobar certificación número 2 de obra ejecutada, en mar

zo último en el destajo número 3 del camino vecinal número 
634, importante 11.298'85 ¡«setas. /

PONENCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS
Resolver expediente de responsabilidad incoado al empleado 

provincial D. Antonio Aguirre Gutiérrez.
Aprobar conliestación al Gobierno 'Civil soiire oficio refe

rente al recurso interpuesto por D. Julián Badía Gallego con
tra expediente que le íué incoado.

Conceder a los enfermeros auxilianes dél Hospital Pro
vincial D. Alejandro Lorenzo Aguado y D. Julián Aznar 
Lou la misma remuneración que al resto del personal de en- 
fbrnKros, con supresión del derecho de internado.

PONENCIA De HACIENDA
Señalar el período voluntario de cobranza de cédulas per

sonales dé 1940 desde 1.° de mayo al 28 de junio.
Acceder a reclamaciones formuladas por doña Pilar Co- 

miH Y 10. Jacobo Cano, dé esta ciudad, contra actas de ins
pección por cédulas personales de 1939.
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Acceder a reclamación <le D. Manuel Bravo, de esta ciu
dad, contra acta de inspección por cédulas personaos de 
1939. ’ .

Aprobar cuenta de 194’55 pesetas por gastos de viaje a 
Madrid por asuntos de servicio, realiz¡aido por el señor Jefe 
del Negociado de Hacienda.

Declarar responsables a varios Ordenadores de pagos y 
Depositarios municipales por falta de retención de cantida
des embargadas.

Aprobar padrones de cédulas personales de 1940 formados 
por varios Ayuntaimientos.

RUEGOS, PREGUNTAS Y PROPOSICIONES
• El Sr. Aibareüa ua cuenta de haber asistido, representan

do a la Corpoiaciomi, a la misa de camixuia que se celebró 
en Alcubierre, en la iposicióri de San bimoni. .

Sesión del difi 22.
Asistencia: Sr-es. Giménez Gran, López Buera, Ardid, 

' Albareda y De la P uente.
Aprobar el acta de la sesión imnediata anterior.

ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
•El señor Presidente da cuenta de haber visitado el Hogar 

Infantil de Calatayud, iiaíoienuu observado que uxto tunciona 
maravillosamente, transmitiendo por este motivo su satis
facción al Sr. De la Puentp.

También da cuenta el señor Presidente de haber visitado la 
Biblioteca Gracian, de Calatayud, constatando el carino que 
el Sr. López Lauda pone en su gestión al trente de la mis
ma, por lo que se hace cumiar en acta la satislacción de la 
Corporación, y que el Sr. De la rúente transmita este acuer
do al interesado. .

Agradece el Sr. De la Fuente las manifestaciones de la 
Presidencia. .a

El señor Presidente mauifiesia que mip de los asuntos 
que lleva para resolver en Madrid es una modificación en 
los trámites de los expedientes ce adopción.

Designar al señor Presidente cuino representante en la 
Asamblea del Banco de Cédito Local de España, pudienfdo 
delegar aquél en el señor Alcalde de Zaragoza.

PONENGIA DE BENEFICENCIA
Aprobar relaciones de facturas por materiales suministra

dos a los talleres del Hogajr Pignatclli en marzo último, im
portantes en total 3.185’91 pesetas.

Aprobar relaciones de facturas por materiaks suministra
dos a los talleres del Hogar Pignatelli en marzo último, con 
destino a reparacioites, combustibles y vestuario de dicho 
Asilo; y con destino a cunas para la Casa de Maternidad, 
importantes en total 5.439’54 pesetas.

Aprobar ieladón de facturas por suministro de diferentes 
artículos al Hospital Provincial en marzo último, importan
te 88.190’18 pesetas.

Aprobar relaciones de calididades satisfechas por jornales 
de operarios empleados en los diferentes, talleres del Hogar 
Pignatelli, importantes en total 7.819’53 pesetas.

Aprobar cuenta de ingresos y glastos ocurridos en el Hos
pital Provincial en marzo último, imix>rtantes 24.45’I2,18 y 
2.895’73 pesetas, respectivamente.

Aprobar relaciones de cantidades ingresadas en la Depo
sitaría provincial en marzo último por recibos de anuncios 
y suscripciones al “Boletín Oficial’’ de la provincia, impor
tantes en total 12.720*05 pesetas. -■

Aprobar cuenta de 20.932'97 pesetas por gastos ocurridos 
en el Hogar Infantil de Calartayud ei? .marzo último.

Reintegrar a los suscriptoies di? la provincia de Teruel al 
• “Boletín Oficial” de la provincia de Zaragoza la parte pro

porcional íel importe que han abonado por anticipado, por 
baja en dicha suscripción a consecuencia ae haberse reanu
dado la publicación del de aquella provincia.

Autorizar al Director dol Hogar Pignatelli para consentii; 
la adopción de la joven procedente del Asilo (^armen Te
jero Moral es.

Autorizar la salida definitiva del Hogar Pignatelli del aco
gido Pascual Gil Berges. ' -

Distribuir entre dieciocho exacogidas del Hogar Pignatelli 
, que han contraído matrimonió la cantidad' dr: 1.111’30 pese

tas, consignada ¡para este objeto en presupuesto.
Adquirir los elementos precisos para transformar en so-

noro el cine del Hogar Pignatelli, que importan 6.684’50 
pesetas. • -M.juaeieeuéi

PONENíCIA DE FOMENTO
Adjudicar definitivamente las obras de los proyectos de 

reparación} oc ios caminos vecinales números 637, 639, 641 
y 647. ■

Aprobar certificación de obra ejecutada en marzo último 
en la reparación del camino vecinal número 314, importante 
22.05'2'40 líeselas.

Autorizar a D. Rocjue Irache, de Borja; D. Froilán La- 
torre, de Fauste; D. Manuel Coste, de Pedrola, y D. Benito 
Cristóbal, de Zaragoza, para realizar obras en fincas lin
dantes con carretera provimcial o camino vecinal. ,

Conceder prórroga a D. Cándido Dito, de Mallén, para' 
terminar obras ya autorizadas.

PONENCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS
Nombrar Sepulturero dél Cementerio de La Cartuja al 

caballero mutilarlo D. José Gimeno Muniesa.
Modificar acuerdo de 2 de abril en el sentido de que el 

haber asignado al Ordenanza eventual del Hogar Infantil 
de Calatayud sea el de 6'50 pesetas diarias.

Fijar el halxir que corresponde al Maestro educador del 
Hogar Pignatelli D. Víctor Martínez Martí nez.

Desestimar mstancia de D. Angel Tortajada Plá solicitan
do ser confirmado en el cargo que interin#nnente desempeña 
de Portero del Hospital Provincial.

Autorizar al señor Director del Hogar Infantil de Cala
tayud para nombrar un sustituto que reemplace al Portero 
del citado Asilo, con el fin de que pueda guardar la fiesta 
dominical. . . i u l «J

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar actas de inspección por cédulas personales de 

1938 y 1939 levantadas a vecinos de Borja.
Aprobar actas de inspección por cédulas personales de 

1938 levantadas a D. Valero Riera, D. Florentino Sánchez 
y D. Félix Dehesa, vecinos de este ciudad.

Aprobar actas de inspección por cédulas personales de 
1939 levantadas a vecinos de Zaragoza.

Acceder a reclamaciones formuladas contra actas de ins- 
peoción por cédulas personales de 1939 levantadas a doña 
Elvira Villalba, D. Emilio) Giménez, D. Adolfo Escuder, 
D. Jesús López y D. Manuel Gracia, de esta ciudad.

Desestimar icclamación de D. Francisco Alconchel, ae 
esta ciudad, contra acta de inspección por cédulas perso
nales de 1939.

Rectificar .a clarificación de D. Angel Sanz, de esta ciu
dad, por cédulas personales y devolverle cantidad satisfecha 
de más.

Aprobar expedientes de ejecutiva ordinaria por cédulas 
personales de 1939 correspondientes a varios pueblos.

Aprobar padrones de cédulas personnies formados por los 
Ayuntaniicnt3S de Almonacid de la Sierra, Arandá dé Mon- 
cayo, Maleján, Finseque, Villafranea de Ebro, y por la ges
tión del impuesto en Zaragoza, comespondientes al presen
te afio.

Aprobar liquidación de lo recaudado por cédulas perspna- 
les de 1939 presentada por el Ayuntamiento d'e Borja. ,

RUEGOS, PREGUNTAS Y PROPOSICIONES
Hacer constar en acta, a propuesta del Sr. López Buera, 

el reconocimiento de la Diputación por los servicios presta
dos en Tocología durante cinco años en el Hospital Pro
vincial, por D. Eduardo Teixeira, transmitiéndole este acuer
do por oficio para su satisfacción.

Designar, a' propuesta de la| Presidíenla, úna Ponencia que 
aporte datos y proyectos sobre la conveniencia y utilidad de 
trasladar a los asilados al campo.

El Sr. Albareda da cuenta de habey asistido, en rejjresen- 
tación d'e la Corporación, a los actos organizados en el Día 
del Libro. ,

Designar al Sr. Albareda para asistir ai la fiesta de ia 
Maestranza én honor del Patrón San Jorge.

Finalmente el Sr. López Buera da cuenta, de haber asisti
do a los actos de la /academia de Medicilna. _

Sesión del día 29.
Asistencia; Señores López Buera, Ardid, Gutiérrez y De 

la Fuente.
Aprolbair el acta de la sesión inmediata anterior.
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ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
El Sr. López Buera manifiesta que preside esta sesióni por 

hallarse el señor Gim|énez Gran en Madrid.
Fijar el día G, a las dieciocho horas treinta minutos, para 

celebrar la primera sesión ordinaria en el mes de mayo.
FUi\n.JNCiA DE Bh^EHiLEN-LlA

Aprobar cuentas cíe ingresos y gastos ocurridos en el Ho
gar Diguaiein uuranie ei mes ue marzo umrnu, importante 
l/./o-izo pesetas.

Aprobar cuentas ae gastos ocurríaos en la Lasa de Mater- 
muau uurame ei mes ue marzo ultimo, importante 464 yo pe
setas. / , ,

Aprobar relaciones ue facturas por materiales suministra
dos ¿y taller ue imprenta del Hogar Eignatelli durante el 
mes ue marzo ultimo, importanile i.o 1J 9d pesetas.

Aprobar relaciones Ue tacturas por suministro de diferen
tes artículos a la Lasa ue jyiatenuoad durante el m^s de 
marzo uiuluo, impoi cante en total iz./Zz'oü pesetas.

Aprobar relación üe tacturas por sunumstro de artículos 
cón uestmo al Hogar Pignatelli durante el mes de marzo 
ultimo, importante en total do.b44'50 pesetas.

Aprobar relaciones de cantidades satisfechas durante el 
mes de marzo ultimo en concepto de socorro de lactancia, 
subsidio inatento, crianza y euucacion, y por derechos de 
'•nvio por giro postal de honorarios a nodrizas externas de 
Maternidad e Inclusa, importante en total 9.37675 pesetas.

Aprobar relaciones de cantidades satisieclias por jornales 
empleados en reparaciones dnl Hogar Plgnatelli del 8 al 20 
de abril actual, imjxirtantes 1.840'25 pesetas.

Aprobar relación de recibos correspondientes a seguros 
de accidea.'es del trabajo de los obreros eventuales de los 
talleres del Hogar Pignatelli durante el primer trimestre del 
corriente año, importante 1.32b'45 pesetas.

Aprobar .acura de 583 OU pesetas por una maqu*ia dt 
blanquear con uestmo al taller de Pintura del Hogar Fig- 
natelll

Aprobar nómina de estancias causadas durante los "meses 
de febrero y marzo últimos en el Reformatorio del Buer. 
Pastor y Asilo de Madres Oblatas, de esta ciudad, por me
nores naturales de esta provincia, importante 950’25 pesetas.

Aprobar nomina de estancias causadas en el Reformatorio 
de Nuestra Señora de Uba, de San Sebastián, durante tL 
imes de marzo de 1940, por un menor natural de la provincia 
de Zaragoza, importante 775 pesetas.

Aprobar '-uenta de 833 pesetas por lactancia^ suministradas 
por La Gota de Leche a niños pobres d; la provincia en 
marzo último.

Conceder prórroga de socorro de lactancia a la niña Luisa 
Mi ñama Delgado.

Autorizar el ingreso en el Hogar Provincial Doz, de Ta- 
razona, de Ati.’ano Domínguez Lahuerta y Juan Domínguez 
Gracia, vecinos de El Buste. - "

Autorizar a la Banda de Música provincial para trasla
darse a la ciudad de Teruel con motivo de las fiestas que 
han de celebrarse en dicha localidad en mayo.

. PONENCIA DE GOBlERNACION
Aprobar las siguientes cuentas: una, de 10 pesetas, de Casa 

Cubero, por suministro de sobres para la Secretaría de la 
Corporación; otra, de 355’25 pesetas, de la Compañía Te
lefónica Nacional de España, por el servicio telefónico del 
Palacio provincial, y otra, de 5 pesetas, de D. Manuel Alon
so, por suministro de -material eléctrico a la Corporación.

Denegar petición de ayuda económica para la organización 
de irnos cursos de divulgación avícola.

PONENCIA DE FOMENTO
Aprobar certificación número 2 de obra ejecutada durante 

el mes de marzo último en la coaístrucción del camino ve
cinal número 682, de Bordalba a la carretera de Madrid a 
Francia en Ariza (destajo número 2), importañte 35.554’68 
pesetas.

Aprobar certificación número 3 die obra ejecutada en el 
mes de marzo último en la construcción del camino vecinal 
número 624, de La Puebla de Albortón a la carretera de Za
ragoza a Castellón por Valmadrid y Torrecilla de Valmar 
drid (destajo numero 1), importante 20.94775 pesetas.

Autorizar a la Sección de Vías y Obráis provinciales para 

llevar a cabo por administración la construcción del camino 
número 683, de Nuez de Ebro a la carretera de Madrid a 
Francia por Junquera, y que se libre el importe de su pre
supuesto, que asciende a 10.605'49 pesetas.

'Conceder prorroga de cuatro meses para la total termina
ción de las obras de construcción del camino vecinal núme
ro 630.

Conceder dos , meses de prórroga al contratista de las 
¡obras de reparación del camino vecinal número 604.

Designar al Gestor provincial Sr. Zamora para que asista 
a la recepción de las obras de construcción del camino ve
cinal número 700.

PONENCIA DE CULTURA
; .. ■ • i

Aprobar cuenta de 1.155’14 pesetas por is • " >nado!i 
Jurante el primer trimestre de 1940 en la¡ Biblioteca Popí 
lar “Gracián’’, de Calatayud.

PONEN-CIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS
Abonar a la Caja de Previsión Social de Aragón la can

tidad que reclama por seguro obligatorio del obrero Vicente 
Gracia Quintana.

PONENCIA DE HACIENDA'
Aprobar las actas de inspección por cédulas personales de 

1939 levantaaas a vecinos de esta ciudad.
Acceder parcialmente a reclamación formulada por don 

Alberto de Sola contra acta de inspección por cédulas per
sonales de 1938 y 1939 levantadas en esta ciudad.

Acceder a reclamación de db-ña Francisca Bolsa y de doña 
Felisa Pérez, de esta ciudad, contra actas dé inspección por 
cédulas personales de 1939.

Abonar al Agente ejecutivo de esta Corjxiracióii, D. En
rique Marín, 4.OU0 pesetas a cuenta del premio de cobranza 
de cédulas personales de 1939.

Aprobar padrones de cédulas personales para 1940 forma
dos por varios Ayuntamien|tos.

Aprobar cuanta de 438’25 pesetas del Procuradlor D. Luis 
Miravete por honorarios devengados en causa seguida en el 
Juzgado número 1 de esta ciuoad.

Fijar condiciones para el arriendo de-las hierlxis del Acam
po del Hospital. .

Lo que se hace público en este periódico oficial jxtra ge
neral conocimiento.

Zaragoza, 22 de enero de 1941. — El Presidente, Enrique 
Giménez Gran.

Núm. 637

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

La Comisión permanente, en sesión celebrada el día 
22 de los corrientes, aprobó la relación de cuotas que 
deben satisfacer los tablajeros de los barrios rurales 
durante el año, 1941 por el concepto de consumo de 
carnes frescas.

Asimismo acordó que dicha relación quede expuesta 
al público en la Sección de Hacienda y Presupuestos 
de la Secretaría municipal durante un plazo de quince 
días hábiles, que empezarán a contarse desde el si
guiente al en que aparezca este anuncio en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de la provincia, para que durante el mencio
nado plazo puedan formularse las reclamaciones a que 
hubiere lugar, bien entendido que se entenderán por 
consentidas y firmes las cuotas no impugnadas.

Zaragoza, 27 de enero de 1941.—El Alcalde-Presi
dente, Juan José Rivas. —P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Enrique Ibáñez.

* ♦ ♦ . _.. J
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Núm. 635
Celebrada y declarada desierta, por falta de licita- 

dores, la subasta anunciada en el Bo l et ín Of ic ia l  de 
esta provincia del día 16 de noviembre último ■ para 
contratar las obras de construcción de un evacuatorio 
subterráneo en la Gran Vía, se da por reproducida la 
convocatoria, sin otra variante que la de advertir que 
el acto tendrá lugar el día 28 de febrero próximo en la 
Casa Consistorial y hora dé las doce, admitiéndose las 
proposiciones hasta la víspera, día 27, y hora de las 
doce y treinta minutos.

Zaragoza-, 30 de enero de 1941 .—El Alcalde, Juan 
José Rivas.

Núm. 638

Sindicato Nacional del Olivo

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Por la^ Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes se ha dispuesto que los particulares no 
tienen más medio de suministro de aceite que el actual 
del racionamiento, hasta tanto que por dicha Comisaría 
General se determine otra cosa.

A los Delegados provinciales se han dado órdene8 
para que se abstengan de facilitar guías destinadas a Ia 
circulación de los aceites adquiridos directamente por 
particulares a productores. .

En su virtud, queda en suspenso la expedición a 
particulares de las autorizaciones para compra directa.

Zaragoza 31 de enero de. 1941.—El Delegado pro
vincial, J. de Pitarque.

Núm. 633

Delegación provincial de Abastecimientos 
y Transportes de Zaragoza

El Excmo. Sr. Conlisario Genera! de Abastecimien
tos y Transportes, en circular 146 de fecha 30 de ene
ro próximo pasado, ha dispuesto lo siguiente referente 
al precio del azúcar estuchado:

Con el fin de unificar los precios en fábrica del azú
car estuchado en relación con el establecido para el 
azúcar cortadillo en el art. l.° de la Orden del Minis
terio de Industria y Comercio fecha 16 de octubre 
de 1940 (Boletín Oficial núm. 296) se dispone lo 
siguiente:

Artículo l.° Los talleres de estuchar establecidos 
en la zona económica del Sur, que comprende las pro
vincias de Badajoz, Huelva, Córdoba, Cádiz, Sevilla, 
Málaga, Jaén, Granada y Almería, facturarán la mer
cancía sobre vagón al precio de 420 pesetas los 100 
kilos, peso neto, con envase de madera incluido.
r Artículo 2.° Los talleres de estuchar establecidos 
en el resto de las provincias facturarán la mercancía 
sabré vagón al precio de 410 pesetas los 100 kilos, 
peso neto y con envase también incluido.

Artículo 3.° Los estuches tendrán un peso neto 
aproximado de 10 gramos, llevando una envoltura de 
papel de seda fino. Si el fabricante lo desea, puede 
estuchar con doble envoltura litografiada, sin que esto 
pueda ser motivo de aumento de precio.

Artículo. 4.° Queda prohibida la venta de azúcar 
estuchada por millares, debiendo facturarse siempre 
por peso neto.

Artículo 5.° Los almacenistas que efectúen la dis
tribución del azúcar estuchado a la industria consumi
dora podrán incrementar el precio facturado por el 
fabricante-estuchista en el 6 por 100 que se le conce 

de para cubrir los gastos de acarreo de la mercancía a 
su almacén y beneficio comercial y el importe de 
los portes por ferrocarril, con arreglo a las tarifas 
vigentes.

El precio resultante, que será en la venta a la indus
tria consumidora, se entiende para mercancía puesta en 
los almacenes del mayorista.

Lo que se hace público para general conocimiento 
y cumplimiento. _

Zaragoza, 2 de febrero de 1941.—El Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

* * * . . •

Núm. 634
Se hace público, para general conocimiento, que el 

Excmo. St» Comisario general de Abastecimientos y 
Transportes, con fecha 30 de enero próximo pasado, 
ha aprobado los siguientes precios para las sales mari
nas procedentes de salinas del litoral:

A partir de la publicación de la presente circular, la 
sal procedente de las salinas del litoral español será 
vendida por los almacenistas sobre vagón en el punto 
de su residencia, o en el domicilio del detallista, según 
sea o no en la misma localidad, a los siguientes pre
cios, sin envase, que podrá cargar aparte siempre que 
no sea vendida peso bruto por neto:

Sal gruesa................. 18'40 pesetas los 100 kilos.
Sal fina......................  19'60 id. los 100 id.
Sal extrafina.............. 20'80 id. los 100 id.
Los comerciantes detallistas podrán incrementar el 

precio facturado por los almacenistas en el 20 por 100 
que se les concede para cubrir los gastos de acarreo, 
mermas y beneficio comercial y en el importe de los 
portes por ferrocarril, con arreglo a las tarifas vigentes 
de pequeña velocidad. •

Zaragoza, 2 de febrero de 1941.—El Gobernador ci
vil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.

<r * *

Núm. 602
Se hace público, para general conocimiento, que e 

Excmo. Sr. Comisario general de Abastecimientos y 
Transportes, con esta fecha, ha resuelto decretar la li
bertad absoluta del comercio y circulación del abadejo 
curado, quedando, por tanto, exento de tasa.

Zaragoza, l.°de febrero de 1941.—El Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

SECCION SEX^
ALFAMEN " Núm. 587

Habiendo terminado la ejecución de las obras de 
construcción de la Casa Consistorial el contratista don 
Francisco Chueca Gil, v a los efectos de devolución 
de la fianza definitiva, según dispone el artículo 30 del 
Reglamento de Contratación de Obras y Servicios 
Municipales, se pone en conocimiento del vencindario 
en general para que durante el plazo de quince días 
pueda presentar contra las mencionadas obras las re
clamaciones fque estime convenientes, y que pasado 
el mismo sin reclamación alguna será devuelta al con
tratista Sr. Chueca la fianza definitiva.

Alfamén, 30 de enero de 1941.—El Alcalde, Maria
no Gil.

MARA Núm. 623
La subastas para el arriendo de pesas y medidas se 

_ celebrarán el día 9 del actual y hora de las quince, en 
1a Casa Consistorial, con sujeción al pliego de condi
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ciones que. se halla expuesto en la Secretaria del Ayun
tamiento.

Caso de resultar desierta, se celebrará segunda 
subasta el día 11 y hora de las diecinueve, con el 10 
por 100 de rebaja y en tercera subasta, si también re
sultase desierta el día 13 del actual, a la misma hora y 
con igual tanto por ciento de rebaja.

Mara, 2 de febrero de 1941.-El Alcalde, Maximiano 
Gómez. y

ADMINISTRAC'í'i*' DF HiSTICT»

RcfmisitO'rto®-
''«•o apercibimiento de ser declarados rebeldes de t»ct> 

n-ir en las demés responsabilidades leqales, de no pre*un
tarse los procesados que a ccntiwmción se expresan, en e< 
Plazo que se les fija, a contar desde el dio d» h pvtd’m- 
cidn del anuncio en este periódico oficial y ante el Jurn a 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y cmpizsa, en* 
carqándose a todas las Autoridades y Agentes de la P1'- 
¡irící' judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jueg o Tri* 
tunal, con arréalo a los artículos F32 v 388 de la Uy d» 
Enjuiciamiento crimina!. 664 de la leu de Rnfuiciamient*
M'ilitnr de Mcrva. '

' Núm. 624

PEQUE MOVELLOA (Carmen), de 19 años de edad, 
de estado soltera, natural de Ejea de los Caballeros, y 
de esta vecindad, domiciliada en el domicilio de sus 
amos (sito en la calle de José Antonio Primo de Rive
ra-,'núm. 8.1.°), de oficio sirvienta, comparecerá en 
el término de diez días ante e! Juzgado de instruc
ción de Tarazona (Zaragoza), para su ingreso en el 
depósito municipal de dicha ciudad, en calidad de pre
sa en prisión provisional, ser oída e indagada sobre el 
delito de hurto de ropas y efectos. .

• Núm. 625

GINES MIGUEL (Enriqueta), de 16 años de edad, 
hija de Manuel y de María, ambulante, natural de Mu_ 
rero de Agreda, quincallera, cuyo actual paradero se 
ignora,.procesada en el sumario que se instruye con e! 
núm. 108 de 1940, sobre hurto, comparecerá ante e! 
Juzgado de instrucción de La Almunia de Doña Godina 
(Zaragoza) dentro del término de diez días a contar 
desde la publicación de la presente, para constituirse 
en,prisión acordada por auto de fecha 30 de enero de 
1941 en la causa expresada.*

i ♦ * ♦

GONZALEZ LOPEZ (Avelina), de 16 años de edad, 
hija de Sebastián y de Basilia, quincallera, ambulante, 
natural de Sojuela, procesada en el sumario que ins
truyo con el núm. 108 de 1940 sobre hurto, compa
recerá ante el Juzgado de instrucción de La Almunia de 
Doña Godina (Zaragoza) dentro del término de diez 
días a contar desde la publicación debí presente, para 
constituirse en prisión acordada por auto de fech^ 30 
de enero de 1941 én dicha causa.

‘ Juzgados de onmere instancia
• Núm. 505..

mzG^nn n u m ? .
Cédula de citación y ofrecimiento

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 2 do Zaragoza en sumario 
que se instruve bajo el núm. 10 941, sobre robos, con
tra Manuel Lomoro Ortigosa, Hilario Pena Largo, José- 
María Bielsa Tisne y Antón Lomero Guíu, se, cita por 
medio de la presente a los que se cr^an perjudicados 
por los hechos que lu^go se dirán, a fin de que dentro 
del término de cinco días comparezcan ante dicho Juz
gado al objeto de recibirles declaración,, acreditar la 
preexistencia de lo sustraído y ofrecerles el procedi
miento, con apercibimiento de que si no lo hacen les 
parai á el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Hechos de que se trata*.
Hurto de doce gallinas en una torre de las inmedia

ciones de la Almenara del Pilar, hecho ocurrido en los 
primeros días del presente mes; hurto de cuatro cone
jos en una torre de la Cartuja Baja, también realizado 
en los primeros días del mes en curso; hurto de tres 
gallinas y un gallo en una torre del término de Cogu
llada, hecho realizado en los últimos días del mes dei 
diciembre último; hurto de medio saco de patatas, y 
una pistola detonadora en una torre de las inmediacio
nes de Casablanca, también realizado en los primeros 
días del mes actual; hurto de cinco rastras de chorizo 
en una torre del barrio de Montañana, hecho ocurrido 
a mediados del mes de diciembre próximo pasado; 
hurto de medio saco de maíz en un campo sito en tér
mino de Miraíbueno, hecho ocurrido hace mes y medio, 
aproximadamente; hurto de catorce o dieciséis gallinas 
en una torre del Camino de Ranillas, hecho realizado a 
mediados de diciembre próximo pasado; hurto de dos 
conejos y un pato en una torre de La Almenara de 
San Antonio. .

Al propio tiempo, se hace saber por medio de la pre
sente a aquellas personas que se creah perjudicadas 
que, conforme previene el art. 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, pueden mostarse parte como tales 
en la expresada causa por medio de Abogado y Procu
rador que les defiendan y representen y al objeto de ha
cer uso del derecho que viere convenirles. ,

Y para que sirva de citación y ofrecimiento en forma, 
extiendo la presente, que firmo en Zaragoza a veintiocho 
de enero de mil novecientos cuarenta y uno.--,El Secre
tario: P. H., Mariano Torrijos.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 632 ,

Parque de Intendencia de Zaragoza.
Necesitando adquirir este Parque para sus atencio

nes y las de los depósitos dependientes en la Región 
patatas, chocolate y reses vacunas de tipo de 200 
kgs., se invita a quienes interese presenten ofertas en 
el Parque de Intendencia de esta Plaza (sito en la Pla
za de San Agustín), hasta las doce horas del día 10 del 
corriente mes, pudiend» hacer el ofrecimiento bien so
bre Zaragoza o sus depósitos en las cantidades que se 
indican en los pliegos de condiciones que se encuen
tran en este Parque. .

Los oferentes vendrán obligados a depositar en la 
Caja del Establecimiento el 5 por 100 de su oferta, que 
podrá ser por la totalidad o parte, y el importe del 
presente anuncio será satisfecho a prorrateo entre los 
adjudicatarios.

Zaragoza, 1 de febrero de 194 .—El Secretario, Flo
rencio Aznar.—V.° B;°: El Presidente, Facundo Soler

TIP. HOGAR PIGNATKLLJ
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